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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

6960 Decreto de la Presidencia n.º 67/2021, de 18 de noviembre, 
por el que modifica el Decreto n.º 34/2021, de 3 de abril, de 
Reorganización de la Administración Regional.

Mediante Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de 
Reorganización de la Administración Regional se establecieron el número, 
denominación y competencias de las Consejerías, llevándose a cabo una nueva 
distribución competencial entre los Departamentos de la Administración Regional. 
Dicho Decreto ha sido objeto de una modificación mediante el Decreto de la 
Presidencia n.º 47/2021, de 9 de abril, por el que modifica el Decreto n.º 34/2021, 
de 3 de abril, de Reorganización de la Administración Regional.

El artículo 5.3 de la Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al 
Presidente de la Comunidad Autónoma la facultad de crear y suprimir las 
Consejerías, o modificar la denominación y las competencias atribuidas a las 
existentes, así como establecer el orden de prelación entre las mismas.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades que legalmente me están 
atribuidas, 

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto del Presidente, n.º 34/2021, 
de 3 de abril, de Reorganización de la Administración Regional.

El Decreto del Presidente n.º 34/2021, de 3 de abril, de Reorganización de la 
Administración Regional se modifica en los siguientes términos:

Uno.- El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 
organiza en la Vicepresidencia y las demás Consejerías que a continuación se 
citan y con el orden de prelación que asimismo se indica:

- Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

- Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes

- Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

- Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

- Consejería de Educación y Cultura

- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

- Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias

- Consejería de Fomento e Infraestructuras

- Consejería de Salud

Dos.- Artículo 9 queda redactado del siguiente modo:

La Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
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desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las materias de transparencia, participación ciudadana en la vida pública y buen 
gobierno, que asume con carácter transversal, evaluación de políticas públicas, 
registro y unidad de intereses de altos cargos y personal directivo del Sector 
Público Regional; coordinación de policías locales, protección civil; emergencias; 
prevención y extinción de incendios y salvamento; acción exterior, cooperación 
al desarrollo y relaciones con las comunidades asentadas fuera de la Región; 
agenda 2030; simplificación administrativa, incluida la dirigida a la actividad 
empresarial; inspección y calidad de los servicios, así como cualesquiera otras 
que le asigne la legislación vigente.

Disposición final única

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 18 de noviembre de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.
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